
 
Ilustre Ayuntamiento de El Rosario

BANDO

D.  ESCOLÁSTICO  GIL  HERNÁNDEZ  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE EL ROSARIO.

HAGO SABER:

Que,  como  consecuencia  de  un  desprendimiento  y  la caída  de  una  roca  de  grandes
dimensiones ocurrido en la madrugada del día de hoy en Tabaiba, concretamente en la zona de
la Playa del Moro, se ha producido una rotura grave en la red municipal de saneamiento,
activándose el Plan de Emergencias Municipal (PEMU), en el marco del cual se adoptan las
medidas preventivas que se indican a continuación. 
                                                                                               
Que, mientras se realizan los trabajos de reparación necesarios y hasta nuevo aviso,  queda
prohibido el baño en toda la costa de Tabaiba,  así como el acceso a la playa, el tránsito
peatonal entre Radazul y Tabaiba y el acceso nadando por la costa entre ambos núcleos, por
razones de seguridad y salud pública.
                                                             
Por todo ello, SE INFORMA:

PRIMERO.- Que,  con carácter  temporal,  deberá  evitarse el  uso de la  red municipal  de
saneamiento en la ladera este de Tabaiba, concretamente en las siguientes vías:

 Calle Dinamarca
 Calle Italia
 Calle Holanda
 Calle Portugal
 Calle Francia
 Calle Bélgica

Lo anterior incluye, entre otros, los siguientes usos:
 Descarga de inodoros.
 Uso de duchas, bañeras y lavadoras.
 Vertido de aguas residuales domésticas o industriales a la red.
 Cualquier otro uso que implique aportes significativos de agua al sistema de 

saneamiento.

SEGUNDO.- La presente situación tendrá  carácter temporal y se mantendrá  hasta que se
restablezca el correcto funcionamiento del sistema, lo que será comunicado oportunamente a
través de los canales oficiales del Ayuntamiento. 

TERCERO.- Se ruega a la ciudadanía su máxima colaboración, agradeciendo de antemano la
comprensión ante las molestias que esta situación excepcional pueda ocasionar.
Para cualquier consulta pueden dirigirse a los siguientes números de teléfono:

 Servicio Municipal de Aguas: 922 010 160 (extensiones 1080 y 1081).
 Policía Local de El Rosario: 922 548 386.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En El Rosario, a la fecha de la firma

En El Rosario, a la fecha de la firma
(Documento firmado electrónicamente)

El Alcalde-Presidente
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